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_ Dirección y Administración
Imprenta y Librería EL COMERCIO
   -DE        
RAtóUN'R. SAÑMlLLÁTÍ-yt Cía?

CaserfflS <88© y '®S4

Aparece Miércoles y Sábados

JUICIO por entrega del inmueble «San
ta Rosa»: seguido; por los here
deros de don Félix M. Saravia
contra doña Leocadia H. de Vi
vas.

En .Salta á once de Mayo del año mil
novecientos diez, ¿reunidos los señores
Vocales del S. T. de Justicia en su sa
lón, de ,acuerdos para fallar.■esta causa
seguida por los herederos del señor Fé-
lix. M. Saravia contra doña Leocadia H
de Vivas sobre entrega de un inmueble,
el señor Presidente declaró abierta la au
diencia.

Por estar excusado el Vocal, doctor
Ovejero, ^s.e liizó un sorteo para estable
cer el orden, ó, determinar los Vocales
que han dé fallar, resultando eliminado
el doctor Gallo y hábiles los doctores
Ariás, Figüéro'dy .López. Acto continuo,
se vérificó un ótró sorteo cómpbjeto de
establecer el orden en que han de' fun
dar su voto, siendo este el siguiente:—
•doctores líópez, Figueroa y Arias.

El doctor López, .dijo:—Dos son los
recutsps interpuestos) contra la- senten
cia •dictada éñ fecha? Ábi’il'23 „de 19Ó8,
corriente-de fs. ‘69" á fs? vía,, la qué)
rechaza la demanda sobré cumplimiento
■del contrato de5 dé*’comp:ra-véntá del,; in
mueble «Santa Rosa», ubicado en él De
partamento del Rosario de Lerma, qne
se dice otorgad'o'por ‘doná^líocádia H.
de Vivas en favor de don Félix M. Sa-
raviauk    

Consideraré en'primer térniiríó? el de
nulidadi^-Fúridasé él 'fécuí,sp‘1en' qué,’ af
rechazar la.acción-instaúfad'a; él juez- sé
pronuncia y declaraTa’ñulidád deja,‘per
muta-,dél; citado inmueble Jcbh el deno
minado VE1-Manzano*,—pues ‘estávcüés-
tión, se afirma, ■nó’h'a'sidb comprometi
da en él cuasi contrató dé la litislcóhtes-
salió. ’ ■ . ■"’’■)'//

Basta, un'; lijero■ éxáiiíén’ dé:’‘Io‘s4aútps”
para arribar^'.;
En efecto, déducida- la' démá,ndá,áe’fd’á;
por contestada éñ rébéldia del ■ dóiña,¿-
dado; posterioím'ente ‘éé.abré’'á;pr.uebk)
y llega?lá ¡causara! 'ést’ado*: díe'!los;rále-'
gatos. íEn> estey-ésiado lá¿parte' -démaü-'

dada, p,or escrito de fs. 55, pidé se dé
la intervención necesaria por derecho
al representante dé los menores Ontú
veros,, "cuyos intereses se denunció estar
comprometidos en este litigio, bajo el
concepto déla validez ó nulidad de la per1
muta expresada, y esta intervención se
produce á fs. 55‘vta., sosteniendo el Mi
nisterio pupilar en su dictámen, la nuli-'
dad de la permuta juzgada por el infe
rior: que no otra cosa significaba adhe
rir en esa piéza á la defensa propuesta
por el demandado.

Véase, pues, cómo ■ este punto ó capí
tulo del pleito fué clara y éxpresamen
te consagrado eñ la litis-, y no se diga
que esa nulidad fué alegada extempo
ráneamente, porque, por' una parte, la
litis- se trabó con el ministerio publico,
recien en esa estación legal, pues an
tes no, tuyo ést.e ninguna intervención
en el juicio; y. por otra parte, porque,
tratándose de-una nulidad absoluta, .co
mo lo es la declarada, puesto que,, luna
de sus causas determinantes es la falta
de autorización al .'tutor-de los menores
Ontiverós para celetírar la permuta tal
nulidad puede ser alegada en cualquier
estación del juicio, y aún.declarada de
oficio .por los juéces—doctrina del art.
2047'-y concordantes de nuestro Código
Civil. ’

Finalmente, ,1a sanción; de la rebeldía1
no,importa el reconocimiento ficto ó tá:
cito de lósi derechos del contrarió, por
que nuestra misma ley procesal (art. 370)
establece que: .declarado en rebeldía el

- demandado, el actor obtendrá lo que pi
diere siendo justo, antecedente que, ni
¡excluye la necesidad de abrir la causa á
prueba, ni tampoco el examén del títu-
lp. ó instrumento en qué el actor funde
su derecho.             

Por los. motivos expuestos voto por
el rechazo, del recui so de nulidad.

■Los demás Vocales adhieren al voto
^anterior,.' , ‘ -o. •

Considerando’ahora el recurso fie ape
lación, yoíío, por’ía confirmatoria de la
se'nteh'ciá apelqda/iCon,. costas, pues ¡los:
túndamen^ós-én que ella - se ■ apoya: son
éxtrictamenty arreglados á, derecho, sin.
'tener, por' mi parte,, ninguna- observa-?
cióii/nueva que Hacer, á las ya estable
cidas en aquél,lalíó..

'Estimó (él\fipnorario ¡devengado en és-‘
'ta ■ihstancia.íj'.ppr;el’1dqcltor'Vigente Ta-
mayo/éñ íamhmaj de doscientos «pesos:
"monedanacional.- , i • .
/ 'Los ;démás'’,y.ocalesfdel}.Tri.bunal.-ad-:
3tíierien ’al ^yoto'antermr^.habiéndo-, que
dado, .acordada la siguiente sentencia: ••

Salta^Mayp.ld' de.ilfilO.- •
. Y vistos:—Por los fundamentos del

acuerdo que precede; declárase impro  
cedente.el recurso de nulidad interpues
to contra la sentencia de fecha Abril 23
de 1908, corriente defs; 69 • á 74 vta.,
y- confírmasela misma, con costas. Re.
guiase el honorario del doctor Vicente
Tamayo, en esta instancia, en la . canti
dad de doscientos cincuénta pesos' mo
neda nacional   

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.        
Fernando López —Ricardo P. Figue-,

roa—Flavio Arias.  

Ante mí—
Santos 2o Mendosa,

E. S.

  -JUZGADOTJEL DR. BÍASSANI    

JUICIO SUCESORIO de don Candela-  
rio Fernández seguido por su
viuda doña Silveria Ibáñez.  

Salta, Abril 15 de 1910

.Y vistos:—En este*juicio sucesorio de
don Candelario Fernández,J lá cuenta
por valor de un mil trescientos, veinte
y un pesos y* sus intereses,- presentada
por el señor Segundo Gómez y la prue
ba producida, “

.RESULTA:.  
1°.—Que á.fs. 17 el señor Gómez sos-  

tiene: que es acreedor de esta sucesión,
por -las siguientes sumas: ochenta pesos
p'agadqs á JLontaif Hnos. por cuenta de
don Candelario Fernández, cuarenta y
un pesos, valor de los vales endosados
por el señor Pedro ’.Minola y mil dos
cientos pesos, valor del crédito'.hipote-i      
cario -con más. sus intereses á razón del
uno por ciento mensual

. t, 2o—Que corrida.vista de la cuenta
presentada, á los interesados, no la  
han evacuado.
, 3°.—Que a'íiertala causa á prueba se
preduce, la quélconstá; en autos; y

CONSIDERANDO:    

Qué la señora Silveria Ibáñez-de Fer-    
n ánde,z ha reconocido la firma y con-
.tenido^de -los documeñtbS/dé fs."26, 27   

y. AMr el crédito hipotecario cons-  
ta en .el testimonio de .escritura' públi
ca, ■;corriente dé'fs.‘-12'á 14.  
   Por lpiant.o¿i-j  

  RESUELVO:

   'Declarar comprobado que' lá suce'sióh
de don Candelario Fernández adeuda
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al señor Segando Gómez la cantidad
de un mil trescientos veintiún pesos
moneda nacional; en consecuencia, con
deno á dicha sucesión al pago de la
cantidad reclamada, con más los intere
ses convenidos del uno por ciento men
sual, devengados por el crédito hipote
cario, desde que se firmó la escritura
hasta el dia que se pague. Resuelvo
igualmente, en cuanto al documento de
fs. 28, no’ teniendo plazo determinado,
señalar él término de quince dias para
su pago, art. 618vdel 0. C. que deben
contarse desde el* dia siguiente de la
notificación de la presente sentencia.
Con costas, á cuyo efecto, regulo los
honorarios del doctor Carlos Serrey en
la suma de cincuenta pesos moneda na
cional. Hágase saber y repóngase,

A. Bassani
Ante mí —    

Zenón Arias.
   E. S.

JUZGADO del Dr. J. FIGUEROA S.

JUICIO EJECUTIVO seguido por don
Francisco Rodrí.-

  guez, hijo, cotra
don Celestino Pe-
rotti.

Salta, Julio 4 de 1910

Y vístos:—Para resolver el inciden
te promovido por el señor Francisco Ro
dríguez, hijo, en estas diligencias se
guidas contra don Celestino Perotti; in
cidente por el que, él primero pretende
que el señor Perotti está obligado á
pagar «las costas ^ocasionadas con moti
vo de la iniciación del presente juicio»,
pidiendo en consecuencia lá regulación
de los honorarios de los doctores Sa-
ravia y Serrey, las razones expuestas
por las partes en -sus respectivos escri
tos, y  

CONSIDERANDO:  

Que la*cuestión á resolver consiste en
saber, si pagando el deudor antes 'dél
requerimiento,, son ó no á su cargo ' las-
costas.

.Que la aplicación de «costas» procpde
en tésis general, siempre que deljuicio
consté malicia, y. temeridad del deman
dante ó demandado.

■ Que en el caso que nos ocupa, juzgo
que las costas no proceden, y esto es

.. así, por las razones siguientes: ''
Porque según se desprende dé estos

qutos,- el señor Perotti antes de com
parecer á la audiedciá de reconocimien
to del.saldo (deis. 3), consignó en la
sucursal del Banco de la Nación Argen
tina, la cantidad que arroja dicha cuen
ta. .(Fs 6).

Porque á estar á lo dispuesto por el I
art. 444 {del Código de Procedimientos ¡

C. y C.j el deudor no queda eximido
de pagar las costas aunque solvente
su deuda dentro de las veinticuatro ho
ras «posteriores» al requerimiento, y
aún en el acto de este........ De aquí, pues,
que la ley, prevée dos circunstancias pa
ra la imposición de «costas»: el pago en
el acto del requerimiento y el pago
dentto de las 24 horas; y de aquí tam
bién surge claramente qne las costas
no proceden, sí él deudor paga antes
de requerírsele judicialmente el pago.

La jurisprudencia civil de la Cámara
de apelaciones de la Capital, ha consa
grado al aplicar lo dispuesto por el
art. 483 del Cód. de Proc. Civil y Co
mercial de la Capital Federal, prescrip
ción igual á nuestro art. 444 0. de Proc.,
lo siguiente: «No procede la condena
ción en costas, cuando se hace pago an
tes de librarse el mandamiento». C. Ci
vil de Apelaciones, tomo 1°., página
183 y 250; tomo .15, página 120; y 421).

Esta jurisprudencia es perfectamente
aplicable al caso «sub judice», puesto
que, el señor Perotti, consignó en pago,
el -saldo reclamado, antes de librar
mandamiento y de Ja audiencia de reco
nocimiento.

«El pago antes del requerimiento,
exonera de las costas.» C. C.; tomo 45,
pág. 145; tomo 5g, pág. 409; tomo 105,,
pág. 221.

La jurisprudencia misma, para ser
consecuencia ha dicho también refirién
dose al ejecutante, el desistimiento an
tes de diligenciarse el mandamiento,
no basta para responsabilizar’ por las
costas al ejecutante. (0. C., tomo ‘ 66,
pág. 134).

■ 'Que de todo esto se desprende que
desde el requerimiento, Comienza á re
gir lo dispuesto por el art: 468 del
Cód. de Proc. O y C.; esto es, que las
costas todas del juicio ejecutivo, serán
á cargo de la parce que sea vencida en
último grado.

Por todas estas consideraciones, ju
risprudencia invocada,   

RESUELVO:

Io,—Declarando £quéj-el señor Celes
tino Perotti, no está' obligado á pagar
las costas ocasionadas. en las diligen
cias preparatorias del juicio ejecutivo,
no haciendo por consiguiente lugar á
lo solicitado por el señor Francisco Ro
dríguez, hijo, en su escrito de fs. 8, en
la parte que pide ■ la condenación en
costas para el señor Perotti.

2°.—Que, en consecuencia, con el de
pósito hecho por el señor Perotti, (fs.
6), queda cancelado el saldo, cuyo de
talle sé especifica á fs. 3 de estos au
tos. Sin costas, por juzgar él suscrito
qué al formular su pedido el séñor Ro
dríguez, lo ha hecho sin mediar los ex
tremos que autorizan' la aplicación de
las-costas.

Notifíquese prévia reposición de sellos.

' Tómese razón y dése cópia al Boletín,
'Oficial.

Julio Figueroa S..
Ante mí —

  David Gudiño.
E. 8/

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Francisco Cardozo por
hurto á Pedro Paz.

Salta, Julio 5 de 1910.

Autos y vistos:—El sobreseimiento-
pedido por el señor Agente Fiscal á fa
vor del procesado Francisco Cardozo,
en la causa que se le sigue por hurto
á Pedro Paz, y

CONSIDERANDO:

Que del estudio de todas las constan-  
cias del proceso, no resulta prueba su
ficiente para establecer la responsabi
lidad del' procesado por el delito que se
le imputa y podérsele condenar.

Por tanto, dé acuerdo con el dictámen
Fiscal, se sobresée definitivamente la
presente causa á favor de Francis
co Cardozo. Dáse por cancelada la -fian
za otorgada á su favor.

Adriast F. Cornejo.
Es copia fiel del original.

Camilo Padilla  
  Secretario.

CAUSA contra Juan de Dios Laconsa por
tentativa' de violación á lamu-
jer Felipa C. de Valdez.

Salta, Julio 5 de 1910

. Autos y vistos.-—El sobreseimiento
pedido por el señor Agent’e Fiscal á fa-  
vor del procesado Juan de Dios Lancon-
sa, en la causa que se le sigue por teng    
tativa de violación á la mujer Felisa C.
de Valdez, y    

CONSIDERANDO:

Que de las constancias de autos, no  
resultan elementos de prueba por la que
se constate la comisión del delito impu
tado al procesado, pues, solo existe la
declaración de un. testigo, • que solo se
concreta á declarar que vio cuando La-  
consa sé levantaba de encima de la Val- •
dez en quien no se han encontrado otros
signos que demuestren la tentativa de
la violación.

Por estas, consideraciones, dé acuer
do con lo dictaminado por el señor Fis
cal, se sobresée, definitivamente en esta'
causa á favor del encausado Juan de
Dios Laconsa, con la declaración de que  
la formación del proceso no perjudica  
su buen nombre y honor; póngasele-en -
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libertad, librándose el correspondiente
oficio y archívense los autos. '

Adrián F. Cornejo.

Es cópia fiel del original—

Camilo Padilla,
Secretario.

Leyes y Decretos
Encontrándose vacante el cargo de

Comisario de Policía del Departamento
del Rosario de la Frontera por renun
cia del que lo desempeñaba,

El P. Ejecutivo de la] Provincia

DECRETA:

Art. Io.—Nómbrase Comisario de Po
licía del expresado Departamento, al
señor Víctor Ceballos.

2°.—El nombrado tomará posesión del
cargo, recibiéndose del archivo y de
más enseres de la Comisaria bajo de
inventario y propondrá al P. Ejecutivo
por intermedio del señor Gefe de Poli
cía las personas que deben desempeñar
las comisarias de partido durante el co
rriente año.

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese y
dése al Registro Oficial.

Salta, Julio 6 de 1910.

FIGÜEROA
R. Patrón Costas

Es cópia—
José M. Otiles.

S.S.

Vistas las ternas presentadas por la
Comisión Municipal del Departamento
de La Caldera para la designación de
los ciudadanos que deben desempeñar en
el corriente año la judicatura en el re
ferido Departamento,

El P, Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. Io.—Nómbrase Juez de Paz pro
pietario de dicho Departamento al se
ñor Carlos Matienzo y suplente á don
Jacinto .Guerrero.

Los nombrados tomarán posesión de
sus cargos prévias las formalidadeexi-
jidas por ley.

Art; 3°.—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta Junio 6 de 1910.

FIGÜEROA
R. Patrón Costas

Es copia— '
José M. Outes

     S-S.

judique por despueble la mina dé-
petróleo denunciada «Carmelo Santerbó»,
que pertenecía á don Carmelo Santer- 
bó y á don Juan 0. Martearena, com
puesta de cinco pertenencias ubicadas     
en la quebrada de Iquira, partido de  
Aguaray, Departamento de Orán, y  

  CONSIDERANDO:  

Io.—Que consta en este expediente 
por el denuncio hecho por los señores
■Tarr y Mora con fecha Febrero 10 de  
1909, y las actas del señor Juez de Paz
de la 2a.' sección del Departamento de
Oran corriente á f. 73 vta. que la mina
«Carmelo Santerbó» estaba abandonada
en esa fecha no existiendo dentro de sus
límites ni trabajo ni amparador algu
no: 2°. Que como lo dice el Fiscal Ge
neral en su dictámen de f. 141, el espí
ritu y más aún el sistema seguido por  
nuestro Código de Minería es que. el    
trabajo sea la única forma de ampa
rar las minas. 3°. Que la Oposición de-
ducida por don Manuel L. Sánchez á.
nombre' del señor Francisco Serante:
comedie á fs. 95 debe ser desestimada
por carecer el señor Serantes de repre
sentación legal en este juicio. 4°. Qué la  
escritura de compra.presentada por el  
señor Serantes lo ha sido en fecha pos
terior á la comprobación del despueble,.
no constituyendo en ningún caso el am
paro de una mina por ser el título de
propiedad de la misma, sino del traba
jo y demás requisitos déla ley. 5o. Que
la patente presentada por el mismo se
refiere á otras minas no á la denuncia
da.          (

Por los fundamentos expuestos, y de
acuerdo con el dictámen Fiscal General;.

El P. Ejecutivo de la Provincia  

  DECRETA:     
      

Art. ]9.— Declárase despoblada la
mina de petróleo «Carmelo. Santerbó»,
situada, en él Departamento de' Oráu
partido1 Aguaray que fué de propiedad
de los señores Carmelo' Santerbó y don
Juan de la C, Martearena. •  

• 2°.—Rechazar la oposición deducida’
por don Francisco Santerbó.  

3°.—Mandar se registie á nombre de
los denunciantes señores Pedro J.Tarr
y Romualdo Mora la mina citada',
con todas sus pertenencias.

4°.—Dése á los interesados los ‘tes-
timonios.que soliciten; publíquese, noti-
fíquese y dése al R. Oficial.-

FIGÜEROA.
Ricardo Araoz

Es copia—

Juan* Martín Leguizamón
S. 8.    

Encontrándose vacante el puesto de-
Comisario Auxiliar de Policía de la Eí-

De acuerdo con las propuestas pre
sentadas por. el señor Comisario de Po
licía del Departamento de La Caldera,
para la provisión de las Comisarias dé
los partidos de Lesser y Despensa,

El P. Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA:

Art. Io.—Nómbrase Comisario auxiliar
de policía para el partido de Lesser, á
don. Marcelo Lamas y para' el de La Des
pensa á don Guillermo Wolton.

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Julio 6 de 1910.

FIGÜEROA  :
R. Patrón Cossta

Es cópia:—
• José M. Outes.

s: s.
MINISTERIO DE

HACIENDA

Salta, Julio 5 de 1910

Vistas las precedentes propuestas por
el derecho para’el cobro del impuesto
á la sal, por seis meses del presente
año y por todo el año de 1911 y el in
forme presentado al respecto por la Co
misión de Licitación Fiscal,

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. Io.—Acéptase la propuesta que
formula el señor José Sallent á razón
de un mil doscientos pesos 'sa¡Ií. paga
deros cada nueve meses, por adelanta
do, debiéndose tener presente al for
mular el contrato respectivo, la aclara
ción que á su propuesta hace el expre
sado señor Sallent.

Art. 2o.—Formúlese por el Escriba
no de Gobierno, con intervención de
lá Contaduría General, el contrato res
pectivo.

Art. 2o Comuniqúese, publíquese é
insértese en el R. Oficial.

FIGÜEROA

Ricardo Araoz
Es cópia—

Juan Martín Leguizamón
S. S.

MINISTERIO de
HACIENDA

Salta, Junio 22 de 1910

Vistas lás diligencia! precedentes se
guidas por los señores Pedro F. Tarr
y «Romualdo Mora solicitando se les ad
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tación Yatasto, jurisdicción del Depar-
¿amento de Metán,

El Poder Ejecutivo de la Provincia :

DECRETA:.

Art. 1? Nómbrase para ocupar, dicho'
cargo durante el corriente'año, al señor
Alberto Gómez'Rincón.  

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese y
dése al Registro Oficial.

Salta, Julio 8 de 1910.

  FIGUEROA  
   R. ¿Patrón Costas - ’

Es copia—   ,  
José. AL Outes:

 S.S. '•

De acuerdó cón la propuesta presen-
  tada portel señor Gefe dé Policía en
nota de la fecha,

EIP. Ejecutivo de lá Provincia

    DECRETA:

Art. Io.—-Nómbrase ‘ Sub Comisario
■de ,lá Mesa-Central de Policía 'al se
ñor Alberto López Cross.

Art. 2o Comuniqúese, publíquese y
  dése al R. Oficial.

Salta; Julio 8 de 1910.

FIGUEROA
   Ricardo Araóz

Es eópia:
José M. Outes.

S. S.  '

Encontrándose vacante el puesto de
Celador de la Cárcel P'eñite'nciáríá por
  renuncia del señor Federico Cortezy de
acuerdo con la propuesta presentada por
el señor Gefe de Policía,

El R. "Ejecutivo de la Provincia

. DECRETA:

Art. Io Nómbrase para ■ desempeñar,
dicho cargo, ál señor ManuelbMátpfrás.'

Art. 2°.—Comuniqúese, püblíqiiése y

. ciá, doctor Ricardo. Araóz—S jD.—Emilio
• Mignolet, mayor de, edad, soltero,, de na

cionalidad -belga, domiciliado en la, ciudad
’d'e Bruselas" [Bélgica] y accidentalmente

: en está ciudh'd, en el Gran Hotel,* callé1
España esquina Alsinaj con'el- debido res
peto me.presento y espongo: Qué -desean-<
ao esplorár" minerales de petróleo en el

■ departamento de Oran, Segunda. Sección,
' partido d‘éF ■ Tártagál, en l'áss -mm'édiacio-'
nes del paraje denominado "Itaquí", casi
fronterizo con la. república de Bolivia, y
contando con los' elementos necesarios
para llevar á cabo esa explotación,, vengo
á solfcitár dé s'.-js ¡se sirva', concederme
un, derecho* del cateo de'esos'miñéraiés An!
la .zóna?indicada. De conformidad á‘ lo.
dispitésto por .art.. 27’dál.Cpdigq
neria, pido qué el dér’echo ae cateó .qúe'sé
me conceda Sea de cúati'o Unidades ' de-
medida,-de quinientas hectáreáslcáda una/
es decir, un total de dos mil hectáreas,

’por no estar cultivados, .labrados ni cer
'cados los terrenos1'en qué’déb'o'haber ía
exploración: El terreno que solicito ten
drá una forma Te'ctángular, ubicándoselo
del modo siguiente:^ Se medirán 3oo me
tros sóbfe'-él éxtr’émo poniente e la pri
mera pertenencia minera solicitada-en él
punto f“Itavqiñ‘.‘ pprel subscripto en com
pañía’ á¿ '.losj.señores Guillermo Everett,
Cirilo Wátsoñ Bradley y Alfredo Guiller
mo During, para servil- de uno de los la
dos menores del rectángulo, y...enseguida
se medirá en dirección Oeste' y Nordeste
tantas extensiones cuantas sea necesaria"
para completar la superficie pedida, esto
es, dos'mil hectáreas; tomando como cen
tro el rio que corra por la quebrada de

.‘Ttaqui‘,‘ cuyo curso se seguirá aguas arrií,
ba. Eos' terrenos 'en qué’ solicito esta con
cesión ■ son1 de propiedad dél extinto* Ban
co Nacional en Liquidación, cuyo activo
y pasivo., como es; sabido, tiene actual-
.meñfe ,á’sú Cargo el Banco de' lá Nación
Argentina. A los ‘efectos dé .lá ,notifica
ción ordenada por el-art? 25 del citado Có"
digo denuncio como domicilio de este úl
timo establecimiento, el de'.sus oficinas en
esta ciudad^ cálle'Espána'núm. 'Por tan
to, prévia la notificación,,indicada, la pu
blicación establecidápor él Art. 25 y de
más formalidades de ley, dignese s. s.
concederme el .permiso, solicitado, por eL
máximun de tiempo legal y mandar se ins
cribá’éh el'registró'córrespóncliénte-. Se
rá justicia, ej'c. Em Mignolet—Aáltá, Jifi
nio 25 de 1910—A despacho'ii;..-Arias—Sal
ta, Junio 27 da, ÍÓlO.^Ministerio de, Ha-
ciendá." Por presentado,' anótese, notifi7
quesé y publíquese con sujeción ai art. 25
del Código de Minería—Araóz—Por e’. pré-'
séhte se notifica a todos los qüe’-se. consi
deren con derecho á este .pedimento para,
que se 'presenten á hacerlo ’ valer, 'dentro*
del término" dé léy.—Ernesto 'Arias—E'. dé'
G.y M.-     G 160'v'Jl 13

Mariano Jándula y otras propiedades pe-  
queñaá, el camino nacional' que va á Bp^  
livía y el Tambo de los señores Larrichéa  
y D. López hijo y otras propiedades; Po
niente, rco.n ,1a Abra de. ¡Gachiñana la finca
Toro’y^térreh'os ‘de la sucesión de don
Fermin Grande; el señor .Juez de. 1Ins
tancia en lo Civil" y Comercial doctor Vi
cente arias ha proveído lo siguiente: Sal
ta, Juliov6,^e|18íq7T!Por presentado con
los documentos qpé acompaña, téngasele
por parte—Precédase al deslinde, mensu
ra y amojonamiento del inmueble que ex
presa, por el agrimensor, don Juan Piate-
Iji, prévia pubiicációji. dq, edicto§. durante
'3o dias coñ'las enunciaciones que'{ esta
blece él art 575 del P. C. y C. en los dia-
.rios “El Cívico" “La Provincia*1 y‘por
una vez en, el “.Boletín--Oficial—Señálase  
eP día‘16 y siguientes del meg de Agosto
der’córriénfe año'para,el comienzo de lá  
operación—Arias—Lo qué el suscrito se
cretario hace saber 'á los interesados por
medio del presente,edicto—Sáltaj'.'Julio 8:  
de 191o—Sañmiilán, secretario.

'_________ ______ , .___ 17ovAg 12
Habiéndose declarado abierto el juicio  

sucegorio de don Federico)t.Camelli y su
espós'a Francisca’Zentenó,‘poí? auto del.  
señor Juez-de 1R In'staücia doctor Vicen
te Arias, de fecha de Koy; se cita pór- él'
presente y por, el término de 3o días, a
todos los qpe 'se consideren cpn,algún de7 
techo’, se presénten-á,hacerlos valer pór  
anté la? secretaría dél’suscrito—Salta, Ju
lio 5.de¿19ro—‘M. Sanmillán, secretario.-  

■            vAg.6

. O J , , • iL , |. j
Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese

dése alg Registro Oficial     

Salta, Julio 8 de 1910  

FIGUEROA  
Ricardo'Araóz. i t. • 1 í .. a

        

Por el presente que se-publicará duran
te 3o ,dias, se cita ,á los que se crean con,  
derecho en las sucesiones de don Manuel  
Gauna é Hilaria Rodríguez de Gauna y.
dé Marcelina Gauna dé . Fériiande.?,' para  

lqüe se presenten al Juzgado1 del 1 * Ins
tancia en lo civil y comercial á cargo
del doctor Vicente. Arias á hacedlos valer.;
bajo apercibimiento 'de* ley—Salta, Julio 2
.de 191o—M. Sanmillán, secretario.

                    ________ 169vAg,12
Habiéndose soíicitacLo lá apertura del.

juicio sucesorio de la -señora [ Josefa, D.
Benigno Tomás, Ladislao y Juan Pablo,
todos de ' apellido, Gráñá, se hace saber
que por auto deí señor Juez de Ia Instan
cia doctor Alejandro Bassani de fecha 28
del corriente, se ha.declarado.abierto, el* 
juicio,sucesorio d$Iós primerpg-yrprdena-.
,dó sé citéipór edictos y por él término de,
¡3,0, dias á’tódos Jóá interesados se presen-
’té.ná, hacer valer sus déréctfó.s.—A la véz;
.y portel nnsmo auto se ha ordenado se  
lcite por' edictos’ y por el ...término,, de,,
seis meses á don ' Tomás, Ladis
lao y Juan Pablo Graña á los efectos, de
seguirse juició.’surcésofió dé’ dichos] s.eño-
rés, con presunción de fallecimiento, si
'nóí comparecen dentro del-, término indi
cado-Salta, Junio' 30l <lé-'191O—Zenón
Arias¡ secretario. ,16íyDbre.31  

Es copia—
José, M. Oules

di presante jqúpjSe. ppbjicará dpranr    
              te S0‘días*, .se cfta'á’Jós’ que,se crean con 

________          _______________ derech'o's en lá fsucésión 'd'e'’dbnA'Ricardo'.  
   Legúizamón,. para que concurran ábJiíz-    

              . _■ , gado,de ¿Fiinstancia enJoiCiyil;.ábeargo   
Habjendose presentado el doctor Eze- dóctorYicénte’Ariás^a hacerlos..valer

bajo ápércjb'imía’nfÓ !dé ley—Saita,',Julio 8
de 1910—M. Sanmilláñ, secretario ’..
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EDICTOS DE MINAS
                     

Salta, Junio 25 de Í91ii;—A S. S el se-|
fiar Ministro de Hacienda ' " ’

qúiel M. Gallo con poder y titulo bastan-
te.ide don Matías. Chuchuy-<.solicitando el
deslinde, mensura yJamojona miento d© la
finca Lagunilla ubicada en el partido del
Toro? del departamento del Rosario do
Lerma, dentro de’lós limites, Nartg-Jas.
fincas Las Burras y el Toro, de clon .A^M
Goytia y de doña Sofia Bedoya de XÓ'p'ez’
y Toribio Diez Gómez respectivamente,
Súd con ¿terrenos de los « 'señores'. Tocino
llamados Altos de"Tacuara, con Tastil de
los Barbosa,, Copa y Zappa y las Cuevas

.. w. ~ , de los séñorés Alvai’e’z; Ñaci'énté ’con íó's'
de 1-9'Proyin- Altos de:;Tácúára, ’Sa'úta Rosa ‘‘déF señor-

  -S» «ra.JL nci

Pago adelántelo
Se cobrará por 'l'á^p'ublicación de rema

tes y edictos ':que'. .iío'lpásen’de 5 centíme-
jtros, 'cuatro pesos, por una sola vez;: se- ■_ .
gíinjo dispuesto por la C. de J., y. pasán
dole 5 ceñtTmi'un pesb’ por cada uno.


